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FRANQUEO 
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Axrtintamlentoe (año)"...... 
Satas vecinales, Juzgados 
J manlclpales o dependen- 

elas oficíales (año)..... . .
ídem (semestre)..........-• 
Pirtienlares y otras entída- 
dM(afio).........................

PcsetM

100

50
80

100

PRBSioi d b suseaipeiéw

Partleslares y oírse estlá» 
des (semestre)..,.......-.

Idem (trimestre)............ . . . .
Precio de la líeea................
Línea Juzgados m. (edictos)
Número suelto.....................
Atrasado de más de ua mes

Inlihilo Nacional de Enseñanza Media 
de Soria
Ingreso

De conformidad con lo dispuesto en 
la orden de 21 de agosto de 1943
(8, 0. del 28) queda abierta en este 
Instituto la Matrícula para los
hayan de verificar su examen de 
greso en el mes de junio próximo.

Tales alumnos presentarán:
A) Instancia dirigida al limo, 

ñor Director del Centro.
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B) Partida de nacimiento, legali - 
zada y legitimada si el aspirante na 
ció fuera de la provincia.

G) Certificado médico, en el que 
ee haga constar que no padece enfer 
medad contagiosa alguna, que se ha 
lia vacunado y revacunado contra la 
viruela y vacuna contra la tifoidea.

D) Un pliego de papel de pagos al 
Estado de cinco pesetas y cinco en di 
ñero. Los que gocen de título de Fa 
milia Numerosa de 1.a categoría abo 
narán dos pesetas con cincuenta cén 
timos en papel de pagos al Estado y 
dos cincuenta en dinero,

E) Dos fotografías para el Libro 
de calificación Escolar (tamaño car 
net) que deberá ser adquirido en esta 
Secretaría, mediante el pago de vein 
licinco pesetas y una póliza de 3‘15 
pesetas,

F) Tres timbres móviles de 0'25, 
uno de 0'15, debiendo llenar el impre 
so que se le proporcionará en la Secre 
taria.

6) Los alumnos de las Escuelas 
Separatorias de este Instituto, no 
pueden inscribirse en esta Convocato

de Ingreso, puesto que realizan 
oficialmente sus estudios.

Enseñanza libre
Se abre período de matrícula para 

l°8 alumnos que deseen dar validez 
oficial a los estudios que tengan he 
chos privadamente.

La matricula habrá de hacerse por 
cursos completos,"abonando los dere 
ches en un solo plazo^que son; (sesen 

pesetas en papel dejpagos al Esta 
^°> cincuenta y cinco en dinero y 
cuatro móviles de 0*25, más la presen 
'ucióndel Libro de Calificación Esco 

los que gocen de Título de Fami 
liaNumerosa de 1.a Categoría, abona 

la mitad de estos derechos.

as PUBLICA
YODO» LOB DÍAS, IX

OSPTO LOS DOMINQCr,
r «asias pimroi--

FALH8 ,

Quienes soliciten esta clase de ma 
trícula habrán de atenerse en cuanto

1 .a No se Insertará ninguna eomunlcaclón oficial que no venga re 
eletrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

9 .a Los anuncios nó oficiales, se insertarán previo Ingreso de su tm-
porte ea 1» Caja proviaelal. Be las subastas celebradas por eatídades 

¡i oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór 

i denes de 8 de abril de 1881 y 9 de enero de 1899.
II___________ . _

nombre del propietario, número y es 
pecie, terrenos que van a aprovechar

a la edad, a lo dispuesto en el artícu y término municipal donde radican,
lo l.° del decreto de 25 de septiembre 
de 1941.

Aquellos alumnos que tengan pen 
diente alguna asignatura del curso 
anterior, antes de verificar la inscrip 
ción solicitarán la debida autoriza 
ción del limo. Sr. Director general 
de Enseñanza Media por medio de 
instancia, debidamente reintegrada.

El plazo para presentar los docu 
montos necesarios y hacer el p^go de 
los derechos correspondientes a la 
matrícula Libre y a la de Ingreso, 
durará todo el mes de mayo actual; 
su formalización se hará en esta Se 
cretaría de once a una en cualquier 
día laborable.

Las alumnas abonarán además de 
los derechos mencionados la cantidad 
de cinco pesetas correspondientes a 
las Enseñanzas de Hogar y quince pe 
setas las que realicen la Revalida de 
dichas enseñanzas, que se solicitará 
por medio de instancia.

Soria 1 de mayo de 1953 —El Di
rector, A. Navarro. 1151

Servicio Provincial de Ganadería

Circular
De conformidad con lo señalado en 

el artículo 5.° de la orden del Miníete 
rio de Agricultura de 30 de noviembre 
de 1947, circular núm. 109 de la Di 
rección general de Ganadería y asi 
mismo de la del Excmo. Sr. Goberna 
dor civil de la provincia de fecha 10 
de febrero último, inserta en el Boletín 
oficial del 16 y habiendo sido aproba 
da por la Dirección general de Gana 
derla en 15 del corriente la campaña 
de vacunación anticarbuncosa obliga 
toria, he acordado dictar las normas 
siguientes, para llevar a cabo esta 
vacunación, en el ganado lanar de los 
pueblos que no han recurrido contra 
esta medida.

1.a El cumplimiento de esta medi 
da preventiva se hará según las ñor 
mas reglamentarias, que rijen para las 
vacunaciones-libres o de elección, vi 
niendo obligados los Inspectores mu 
nicipalea Veterinarios a dar cuenta 
detallada a esta Jefatura provincial de 
Ganadería de los ganados vacunados,

vacuna empleada, reacción observada 
y cuantos extremos consideren de in 
terés. Estas vacunaciones voluntarias 
se llevarán a cabo hasta el día 31 de 
mayo próximo.

2 a La vacunación se realizará de 
acuerdo con las normas clásicas. En 
los animales sanos de efectivos sanos, 
mayores de tres meses de edad em 
pleo de vacuna única de absorción re 
tardada. En los rebaños en que se ha 
ya presentado la infección y se hayan 
producido bajas, se aplicará suero a 
los que tengan manifestaciones febri 
les y una vez desaparecido el cuadro 
hipertérmico se aplicará vacuna úni 
ca a los seis u ochos días. Cuando el 
número y circunstancias del ganado 
sospechoso no permita el aislamiento 
de animales febriles, se practicará la 
suero vacunación, según el método si 
muitáneo.

3.a El pedido del producto vacu 
nante se hará directamente por los 
Inspectores municipales Veterinarios 
al Instituto o Laboratorio que estimen 
,oportuno, debiendo remitir a este Ser 
vicio provincial duplicado del pedido 
que hayan hecho de referido producto, 
indicando número de dosis pedidas e 
Instituto o Laboratorio,, que las ha ser 
vido. .

4 a La vacunación será practicada 
por el Inspector municipal Veterinario 
de conformidad con el artículo 38 del 
vigente reglamento de Epizootias. No 
obstante aquellos propietarios, que de 
seen que la vacunación sea practicada 
por un Veterinario, que no sea el Ins 
pector municipal de la localidad, pu 
drán hacerlo siempre y cuando lo pon 
gan en conocimiento de esta Jefatura 
provincial y sean debidamente autori 
zados; si bien la vacunación será vi 
gilada por el Inspector municipal Ve 
terinario, de conformidad con lo que 
dispone citado reglamento.

5.a Teniendo en cuenta las tarifas 
de honorarios profesionales aprobadas 
por la Dirección general de Ganade 
ría para esta provincia en este casos 
los honorarios por aplicación de la 
vacuna serán de 1*50 pesetas, incluí 
do el valor del producto, así como los 
gastos de organización y vigilancia de 
la campaña, que se estiman en 043 
pesetas por res. * y

6.a Con fecha 31 de mayo los se 
ñores Inspectores municipales Vete 
rinarios de los municipios afectados 
por esta vacunación elevarán a este 
Servicio relación nominal de ganade 
ros del término o términos afectados, 
que no hubieran sometido sus gana 
dos lanares a la vacunación volunta 
ria o de elección, consignando el nú 
mero de reses que posee cada uno de 
ellos, a fin de obligarles al cumplí 
miento de esta medida a imponer a la 
vez la sanción pertinente.

Lo que se hace público para conoci 
miento de los Sres. Alcaldes, Inspec 
tores municipales Veterinarios y ga 
naderos de la especie lanar de los 
municipios interesados.

Soria 26 de abril de 1953.—El Jefe 
provincial, A. Pérez Tomás. 1095

Servicio AgronómiGO Nacional
JEFATURA DE SORIA

Nota
El Ministerio de Agricultura en su 

deseo de llegar en el plazo mas corto 
posible a la debida mecanización del 
agro, tiene estudiada la sustitución de 
la gasolina como carburante de los 
motores de los tractores agrícolas por 
petróleo que reune las debidas condi 
cienes de combustión para un rendí 
miento normal.

El único fundamento de la sustitu 
ción, es lograr una considerable eco 
nomía para los agricultores que po 
seen tractores de motor de gasolina, 
dado el alto precio de ésta y la mar 
cada diferencia de precio que tiene 
el petróleo, que en el futuro ha de 
mantenerse como mínima en la pro 
porcionalidad actual, asegurando por 
tanto esta economia.

En los tractores de potencia media 
se obtiene un ahorro aproximado de 
diez pesetas por hora de trabajo y la 
adaptación de los m .tores al nuevo 
carburante tiene un coste tal que po 
drá amortizarse sobradamente en un 
plazo aproximado de dos meses de 
funcionamiento normal del tractor.

La instalación de surtidores por la 
CAMPSA, se realizará de acuerdo 
con la red proyectada por la Dirección 
General de Agricultura.

Como no se trata de un ensayo de 
nuevo carburante, sino la utilización

M.C.D. 2022
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del que con generalidad se usa en la 
mayor parte de los países, no puede 
existir el menor recelo por parte de 
los agricultores a este respecto

Ya existen en esta provincia algu 
nos tractores que usan e' nuevo car 
burante, unos por haberlos ya trans 
formado mediante el acoplamiento de 
un vaporizador de petróleo adecuado 
y otros por venir ya de origen en con 
diciones de usarlo.

Para estos tractores pueden sus 
propietarios en los cinco primeros 
días de cada mes presentar la corres 
pendiente instancia de petición de es 
te carburante en la Jefatura ^Agronó 
mica para la asignación del cupo ne 
cesario.

Según determina la orden miníete 
rial de 28 de marzo de este año, los 
agricultores que, mediante la instala 
ción de los dispositivos precisos a tal 
fin hubieran adaptado sus tractores 
de gasolina al empleo del nuevo com 
bustible agrícola pondrán en conocí 
miento de la Jefatura Agronómica a 
través de la Cámara Oficial Sindical 
Agraria, haber llevado a efecto dicha 
transformación, acompañando a la co 
municación las facturas de las casas 
que hayan realizado la adaptación, 
así como un certificado del Presidente 
de la Hermandad Sindical aereditati 
vo de que la adaptación está total 
mente realizada. Todo esto tiene por 
objeto entregarles a" los agricultores 
una cantidad en metálico como com 
pensación a los gastos efectuados en 
la mencionada adaptación.

Para que haya lugar al pago de la 
compensación será requisitoimprescin 
dible que los vaporizadores de petró 
leo, lo mismo si se instalan por las 
casas importadoras o suministradoras 
de tractores, que si lo verifica otras 
dedicadas a la venta da etos disposi 
tivos sean do modelo aprobabo por el 
Ministerio do Agricultura.

Transcurrido el período de tiempo 
que, discreeionaimente se. considere 
suficiente para que los agricultores 
lleven a cabo la transformación, el 
Ministerio de Agricultura señalará 
la fecha en que finalice el plazo para 
solicitar el pago de las compensacio 
nes económicas.

Soria 29 de abril de 1953.—El In 
geniero Jefe accidental, • Manuel An 
tón Pastor. 1101

Delegación provincial le Indusiria 
íeMa

Electricidad.—larifas de energía reacti 
va. Empresa «aS. 1 C. E. L »

La empresa «Soria Industrial, C. 
E. L.», acogida al régimen de tarifas 
tope unificadas, ha solicitado de esta 
Delegación autorización para aplicar 
tarifas de energía reactiva a los abo - 
nados en cuya instalación se produzca 
esta energía. e

Esta Delegación de Industria auto 
riza la aplicación de las tarifas de 
energía reactiva en la forma y condi 
ciones que determina el articulo 6.° de 
la orden de 23 de diciembre de 1952 
(B. O. del E. del 26) especialmente en 
cuanto se retiere a su apartado c) que

, dice: «Se entiende como condición 
, precisa para la aplicación de la tarifa 
i de energía reactiva a los usuarios pa 
j’ ra usos industriales el que las Empra 
j sas de electricidad respectivas prest n 
•i un servicio regular y ajustado al regla 

mentó vigente en cuanto a las carac 
terísticas de tensión y frecuencia de 
la corriente que suministren, por lo í 
que en tales casos no podrán alegarse cir & 
cunstancias de excepción si se demostrara | 
la alteración de las referidas caracteristi ® 
cas».

Para la determinación del factor de 
potencia en la instalación de los abo 
nados la empresa colocará, por cuen 
ta propia, los contadores de energía 
reactiva necesarios, verificadus a su 
nombre cada seis meses como máxi 
mo.

La empresa viene obligada a pre 
sentar en la Delegación de Industria 
mensualmente una relación de los 
contadores de energía reactiva insta 
lados indicando situación y titular de 
la industria en que se han instalado, 
sistema, número y capacidad del con 
tador, fecha de instalación y levanta 
miento así como coseno fi obtenido.

Lo que se hace público para conocí 
miento do los abonados de la empresa.

Soria 30 de abril de 195% —El In 
geniero Jefe, Alfredo Miret. 1114 ■ 
299.—Derechos 102 pesetas.

Gomandancia Mililar de Marioa de 
Sanlander

TROZO DE LA CAPITAL*

Relación nominal, foliada y filiada de 
los inscriptos de este Trozo, perte 
necientes al reemplazo de 1954 de 
finitivamente alistados que se le 
vauta con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 114 del Reglamento para 
aplicación de la vigente ley de Re 
clutamiento y Reemplazo de la Mi 
rinería de la Armada, para su publi 
cación en el Boletín oficial déla pro 
vincia de Soria, los cuales deberán 
ser excluidos del alistamiento del 
Ejército de Tierra.
Eolio 90.—Miguel O. Izquierdo Gó 

mez, hijo de Abraham y Gaudencü, 
natural de Soria, provincia de ídem, 
nació el 14 de mayo de 1934.

Santander 28 de abril de 1953 —El 
2.° Comandante y Jefe del Detall, Fé 
lix Bietarreche. 1142

Comandancia Mililar de Marina de 
San Fernando

Relación de los inscriptos de este Tro 
zo Marítimo, pertenecientes a la 
provincia de Soria, nacidos el año 
1934, cumprendidos en el alistamien 
to para el reemplazo de la Armada 
de 1954, que se rinde en cumplí 
miento a lo preceptuado en el ar 
tículo 51 de la ley de Reclutamien 
to y Reemplazo de la Marinería de 
la Armada y 114 del Reglamento 
para su aplicación, precisamente 
para que sean dados de baja en el 
alistamiento y sorteo del Ejército 
por los Municipios de sus respecti 
vaa naturalezas.
Número y reemplazo 35/954.—Lu 

ció Lasanta Medel, natural de Sarna 
go, hijo de Patricio eHiginia.

128/954.—Eladio del Rincón Sienz 

natural de San Pedro Manrique, hijo 
de Fortunato y Asunción.

San Fernando 24 de abril de 1953. 
El T. dd N. Ayudante Militar de Ma 
riña, José García Mayor. 1137

Comandaneia Mililar de Marina de Valencia
RELACION nominal de los inscriptos 

de este Trozo, comprendidos en el 
alistamiento para el reemplazo de 
la Marinería de la Armada, corres 
pendiente al año 1954, que se remi 
te para su publicación en el Boletín 
oficial de la provincia de Soria, a los 
efectos de cuantos figuren en ella 
sean excluidos de los alistamientos 
y sorteo de los servicios del Ejérci 
to, en virtud al artículo 114 para la 
aplicación de la ley de Reclutamien 
te y Reemplazo de la Marinería de 
la Armada.
Núm. del alistamiento, 402 —For 

tunato Tabernero Pena, natural de 
Morón de Almazán, hijo de Gervasio 
y de Pilar, nacido el 12 de julio de 
1934.

422.—Mariano Lafuente González, 
natural de Arancón, hijo de Paulino y 
de María, nacido el 19 de agosto de 
1934.

483.—Antonio Pérez Moreno, natu 
ral de Fuentelmonge, hijo de Ezequiel 
y de Leonarda, nacido el 6 de novíem 
bre de 1934.

Valencia 30 de abril de 1953 —El 
Comandante MüiLar de Marina, José 
Garat. 1143

Juzgados de primera ¡uslancla
SORIA

Cédula de requerimiento
En virtud de lo acordado por el se 

ñor Juez de instrucción de. esta ciu 
j dad y su partido en la pieza separada 

de responsabilidad civil del sumario 
seguido en este Juzgado con el núme 
ro 187 de 1951, sobre hurto, contra 
otro y Aurelio Cabreriza Aragonés, 
domiciliado últimamente en esta ca 
pital, Mártires ds la Independencia, 
número 3, se requiere a dicho penado 
para que en término de cinco días ha 
ga efectivo en este Juzgado el impor

Íte de la tasación de costas, practicada 
por la Superioridad en la causa men 
cionada, correspondiente a 1 mismo, 

! y que asciende a cuatrocientas cin 
i cuenta y seis pesetas y treinta y cua 

tro céntimos, más otras veinticinco 
pesetas señaladas por ahora y sin per 
juicio para costas y gastos del proce 
dimientu de apremio; bajo apercibí 
miento, de que si no lo' verifica, se 
procederá a su exacción por la vía in 
dicada, aplicándose a su pago las mil 
pesetas prestadas al efecto como fian 
za en la pieza mencionada.

Y para que sirva de requerimiento 
en forma al referido penado, cuyo do 
micilio actual se ignora, expido la 
presente que firmo en Soria a veinti 
nueve de abril de mil novecientos 
cincuenta y tres. — El Secretario, 
P. V., Tiburcio Jiménez.

Cédula de notificación
Por providencia de fecha veinte de 

marzo último, dictada en la pieza se 

parada de responsabilidad civil d 
causa seguida en este Juzgad ,54 
número 75 de 1947, sobre hurto^ 
tra Antonio Jiménez Duval, don'^ 
do últimamente en Logroño, Sanp * 
cisco, 6, se acordó la cancelaci^'1' 
los embargos trabados en dichi 
con fechas veintiocho de 
veintinueve de mayo del pasado' 
1952, en bienes propiedad de di ' 
penado, para asegurar las re8p#w 
lidades civiles de la causa mencU 
da, consistentes en un mulo dec 
alazán, un burro de año y medio- 
edad, un caballo de tres paracuai 
años, de color pío y entero, y UnaL 
rra torda con su cría, recobrando 
libre disposición de dichos semovit, 
tes el referido procesado.

Y para que sirva de notificacióDi 
mismo, cuyo domicilio actual aei^ 
ra, expido la presente en Soria ai 
de abril de 1953.-El Secretario,P,; 
Tiburcio Jiménez.

DAROOA (ZARAGOZA) 
Don José Ignacio Jiménez Hernándi: 

Juez de instrucción de estaciudi 
Hago saber: Que en el sumario l  

mero 1 de 1953, por homicidio, c oc í' 
Emilio Vera San Policarpo, Eehi 
acordado la publicación de edictos 
el Boletín oficial del Estado y de lasp 
vincias entre otras la de Soria, ale: 
jeto de que comparezca en el plazos 
diez días ante este Juzgado de ioetm 
ción Miguel García vera, cuyo act¡¡ 
paradero se ignora, para ser-reoonoi 
do por el Médico Forense y otroPaci 
tativo, les que dictam narán sobres 
estado de curación de las lesiones^ 
le fueron causadas en 7 de enero i 
año actual.

Dado en Daroca a 30 de abril 
1953.—José Ignacio Jiménez.—Eli 
cretario, (ilegible). 11
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AYUNTAMIENTOS
MONTENEGRO DE CAMEROS
Hallándose paralizadas en po: 

del Servicio Central de Pósitos ha 
tidad de 10.938'88 pesetas, se at 
cia al público su reparto, para que. 
agricultores que les interese po™ 
solicitar préstamos, bien de eetal 
caldía o de la Dirección General 
Pósitos (Ministerio de Agricult® 
durante el plaza de diez días, aot 
tiendo que se concederán préala- 
con garantía bien probada hasta 
máximun que autoriza el vigente 
glamento de Pósitos.

Montenegro de Cameros 1 d6®1' 
de 1953 —El Alcalde, Lorenzo'

I1 chez.
FUENTELSAZ DE SORIA

Hallándose paralizadas 12-$ 
pesetas, délos fondos del Pósit0 

Ieste municipio, se anuncia el 
délas mismas, a fin de que R’’• 
cultores de este municipio yco^' 
nos, puedan hacer sus petición'- 
dinero, ante esta Alcaldía, dura^ 
plazo de quince días, y con 

I cuanto dispone el reglamento de
agosto de 1930, sobre el particuj1, 

Fuentelsaz de Soria 30 de a 
1953.—El Alcalde, J García^

Imprenta provineípl-
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